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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas  
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 13 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a expedientes 
de ayudas al alquiler de viviendas a personas con ingresos limitados en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (Alquila 2018).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la 
Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
habiendo resultado infructuosa la notificación practicada en el domicilio que consta en 
el expediente, por el presente anuncio y a las personas que seguidamente se relacionan, 
se notifica resolución recaída en expediente de solicitud de ayuda de alquiler de vivienda 
(Alquila 2018), con indicación de que agota la vía administrativa, pudiendo interponer 
contra la misma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso 
potestativo de reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se significa que para conocimiento íntegro del acto que se notifica podrán comparecer 
en el Servicio de Vivienda de esta Delegación Territorial, sita en Pl. Asdrúbal, s/n, 
4.ª planta.

Expediente: 11-AI-PAIG-04122/18.
NIF: 31676992N.
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Expediente: 11-AI-PAIG-12904/18.
NIF: 75767903S.

Expediente: 11-AI-PAIG-14246/18.
NIF: 52333464T.

Expediente: 11-AI-PAIG-14421/18.
NIF: 53580964A.

Expediente: 11-AI-PAIG-14863/18.
NIF: X8447317S.

Expediente: 11-AI-PAIG-15799/18.
NIF: 75903678K.

Expediente: 11-AI-PAIJ-13399/18
NIF: 75907995Z 00

17
16

36



Número 56 - Lunes, 23 de marzo de 2020
página 48 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Expediente: 11-AI-PAIJ-13428/18.
NIF: 32067060T.

Expediente: 11-AI-PAIJ-14817/18.
NIF: 49035447E.

Expediente: 11-AI-PAIJ-15346/18.
NIF: 75809472T.

Expediente: 11-AI-PAIJ-17883/18.
NIF: 75799025H.

Cádiz, 13 de marzo de 2020.- La Delegada, Mercedes Colombo Roquette.
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